25MOC-119
Don Javier García Jiménez, miembro de las Cortes de Navarra y portavoz del grupo parlamentario del Partido Popular de Navarra (PPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Pleno:
Exposición de motivos
Las valoraciones de los informes elaborados por la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de Navarra (OANA) que conocimos recientemente cuestionan la manera de proceder del Gobierno de Navarra en lo referente a la adjudicación de contratos de obra pública en la Comunidad Foral de Navarra.
En el contenido de estos informes la OANA es contundente sobre la falta de idoneidad en el procedimiento de adjudicación de los contratos investigados. Buena muestra de ello es la conclusión que refiere en el informe de investigación de obras de duplicación del Túnel de Belate que sugieren la nulidad de pleno derecho de los acuerdos de la mesa de contratación y, por tanto, de la propuesta de adjudicación.
Asimismo, la OANA considera que la acumulación de incumplimientos flagrantes, evidentes y palmarios en la actuación de Nasuvinsa en dos expedientes del contrato de Obras de construcción de Viviendas de Protección Oficial a promover sobre la subparcela BF1.1 de Ripagaina y sobre la parcela BF-2.3 también de Ripagaina en Valle de Egüés, exceden de meras irregularidades administrativas. Cabe señalar que, en el caso del contrato sobre la parcela BF-2.3, y a pesar de estas valoraciones, no es posible declarar la lesividad de este contrato por haber transcurrido más de cuatro años desde que se inició el trámite.
El recurso de lesividad es un procedimiento excepcional en el derecho administrativo navarro que permite a la propia Administración Pública, en un plazo de cuatro años, impugnar ante la jurisdicción contencioso-administrativa sus propios actos administrativos (favorables a los interesados) cuando estos resultan lesivos para el interés público.
Este procedimiento, que no es un recurso en el sentido tradicional sino una acción judicial iniciada por la Administración, actúa como un presupuesto procesal para que un órgano judicial determine si el acto debe ser anulado, protegiendo así la legalidad y el interés general.
En los casos de los contratos de obras públicas investigados por la OANA y mencionados en el texto de esta moción, y a raíz de las valoraciones emitidas por esta, resulta evidente que estos actos administrativos han ocasionado un perjuicio para el interés público.
Por todo lo mencionado anteriormente, el Parlamento de Navarra acuerda:
Propuesta de resolución:
1. Instar al consejero de Cohesión Territorial, como máximo representante del departamento, a iniciar los trámites para la declaración de lesividad del contrato de obras de duplicación del Túnel de Belate.
2. Instar a la consejera de Vivienda, como máxima representante del departamento, a iniciar los trámites para la declaración de lesividad del contrato de obras de construcción de 46 VPO en régimen de alquiler a promover sobre la subparcela BF1.1 de Ripagaina.
Pamplona, 17 de septiembre de 2025
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